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ASUNTO

Resolución por la que se convoca 
para el levantamiento de las Actas 
Previas a la ocupación de determi
nadas fincas afectadas por el

Gasoducto Burgos-Madrid

Con fecha 4 de octubre de 1985, 
se aprobó por la Dirección General 
de la.Energía del Ministerio de In
dustria y Energía, el «Proyecto de 
Instalaciones del Gasoducto Bur
gos-Madrid», previa la correspon
diente información pública. Dicha 
aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 17-2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, lleva im
plícita la declaración de necesidad 
de ocupación de los bienes afecta
dos; al propio tiempo, por Orden 
de 31 de julio de 1985 del Ministe
rio de Industria y Energía, se de
claró de interés preferente las ins
talaciones correspondientes al 
mencionado Proyecto, declaración 
que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 152/63 de in
dustrias de Interés Preferente, lle
va implícita la utilidad pública y 
urgente ocupación de los bienes 
afectados.

En su virtud, este Gobierno Ci
vil, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, ha resuelto con
vocar a los propietarios y titulares

el procedimiento que establece el 
citado artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación de los bienes afec
tados y, si procediera, el de las de 
Ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como 
las personas que sean titulares de 
cualesquiera clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afecta
dos. deberán acudir personalmente 
o bien representados por persona 
debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de 
la Contribución, pudiéndose acom
pañar de sus Peritos y un Notario, 
si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Oqui
llas el día 21 de enero, en el Ayun
tamiento de Gumiel de Hizán los 
días 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 31 
de enero y en el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, los días 3, 4, 5, 
6, 7, 10, 11, 12 y 13 de febrero.

El orden de levantamiento se co
municará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de cita
ción.

En el expediente expropiatorio, 
la Empresa Nacional del Gas, S. A. 
(ENAGAS), asumirá la condición de 
Beneficiaría.

Burgos, a 11 de diciembre de 
1985. — El Gobernador Civil, P. 
D. (ilegible).

BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
núm. 1 de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 512/85, sobre estafa, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 7 de diciembre de 1985. — 
El Sr. D. José Joaquín Martínez He
rrón, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 512/85, sobre 
estafa, en el que se encuentra co
mo perjudicada Renfe, representa
da por el Procurador D. Manuel 
García Gallardo, contra Francisco 
López Nieto, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Salamanca, calle Santa 
Marta núm. 40, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado don 
Francisco López Nieto, de la falta 
de estafa de que viene siendo acu
sado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.
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Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que conste, firmo el presente en 
Burgos, a 7 de diciembre de 1985. 
El Secretario Judicial (ilegible). — 
V.° B.° el Juez (¡legible).

Juzgado de Distrito núm. dos

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada por 
el señor Juez dél Juzgado de Dis
trito núm. dos de esta ciudad, en 
juicio de faltas núm. 1.325/85, se
guido por imprudencia simple con 
lesiones y daños, se emplaza por 
medio de la presente a Isaura Ri
beiro Viegas, domiciliada en Anto- 
ny (Francia), y al denunciado Ar
mando Ribeiro, de 24 años, casado, 
peón, domiciliado en Francia, Rué 
Josep Delón, 18, actualmente en 
ignorado paradero, para que ambos 
en el término de cinco días, com
parezcan ante el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro dos de esta ciudad, a usar de 
su derecho si les conviniere en el 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada por 
Francisco García Alvarez e Ignacio 
Gómez Santamaría.

Y para que sirva de emplaza
miento a Isaura Ribeiro Viegas y 
a Armando Ribeiro, que se hallan 
en ignorado paradero, mediante 
inserción de la presente en el «Bo
letín Oficial», se expide en Burgos, 
a 3 de diciembre de 1985. — El 
Secretario (¡legible).

Juzgado de Distrito núm, tres
Cédulas de notificación

En autos de juicio de faltas 
1.192/85, sobre falta contra la pro
piedad, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 30 
de noviembre de 1985. Vistos por 
doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de jui
cio oral y público, por denuncia de 
la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, contra Alfonso Gu
tiérrez Domínguez, mayor de edad, 
y en la actualidad en ignorado pa

radero y domicilio, sobre falta con
tra la propiedad, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alonso Gutiérrez Domín
guez, como autor responsable de 
una falta de contra la propiedad, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabi
lidad criminal, a la pena de dos 
días de arresto menor, pago de 
costas, y a que indemnice a REN- 
FE, en la cantidad de mil pesetas, 
devengando dicha indemnización 
desde la fecha de esta resolución 
hasta su total y completo pago el 
interés legal del dinero, incremen
tado en dos puntos.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado. — 
María Teresa Monasterio. — Ru
bricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación a Alfonso Gutiérrez Do
mínguez, que se halla en ignorado 
paradero, expido el presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, indicándose 
que la misma no es firme y que 
en el siguiente día de su publica
ción puede interponer recurso de 
apelación para ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 3, de esta ciudad, 
en Burgos, a 2 de diciembre de 
1985. — El Secretario (ilegible).

En autos de juicio de faltas nú
mero 1.214/85, sobre imprudencia 
con daños, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 26 
de noviembre de 1985. Vistos por 
doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez de este Juzgado de Dis
trito núm. tres de Burgos, los pre
sentes autos de juicio de faltas 
número 1.214/85, en juicio oral y 
público a virtud de D. P. número 
1.535/85, procedente del Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Burgos, 
figurando como perjudicado el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, contra Manuel Rodríguez, ma
yor de edad y con último domicilio 
conocido en 3 Rué Víctor Hugo, 
Tarbes (Francia), sobre impruden
cia con daños, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y...

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel Rodríguez, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con resultado 
de daños, sin la concurrencia de 
circunstancias m o d i f i cativas de 
responsabilidad criminal, a ia pena 
de 2.000 pesetas de multa, pago 
de costas, y a que indemnice al 
Excelentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, en la cantidad de ochenta y 
ocho mil ochocientas treinta y sie
te pesetas (88.837 pesetas), por 
los daños del semáforo, y deven
gando dicha indemnización desde 
la fecha de esta resolución hasta 
su total y completo pago el inte
rés legal del dinero incrementado 
en dos puntos. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. — María Teresa Monaste
rio. — Rubricados».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado 
Manuel Rodríguez, que se halla en 
ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
indicándose que la misma no es 
firme y que en el siguiente día de 
su publicación puede interponerse 
recurso de apelación en este Juz
gado de Instrucción núm. 3 de esta 
ciudad, en Burgos, a 27 de noviem
bre de 1985. —- El Secretario (ile
gible).

En autos de juicio de faltas nú
mero 1.207/85, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 26 
de noviembre de 1985. — Vistos 
por doña María Teresa Monasterio 
Pérez, Juez de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de 
juicio de faltas núm. 1.207 de 1985, 
en juicio oral y público, a virtud 
de D. P. núm. 1.514/85, proceden
te del Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Burgos, figurando como 
perjudicado José Luis de Dios de 
Dios mayor de edad, casado, obre
ro y vecino de Vitoria, calle Gua
temala, 15-3° D, contra Lorenzo 
Alvaro, mayor de edad, soltero, y 
con último domicilio conocido en 
46.000 Cahors (Francia), sobre im
prudencia con daños, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública, y...
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a Lorenzo Alvaro, como au
tor responsable de una falta de im
prudencia simple con resultado de 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, pago de 
costas, y a que indemnice a José 
Luís de Dios de Dios, en la can
tidad de ciento sesenta y dos mil 
novecientas cuarenta y cinco pe
setas, y devengando dicha indem
nización desde la fecha de esta re
solución hasta su total y comple
to pago el interés legal del dinero 
incrementado en dos puntos. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado. —- 
María Teresa Monasterio. — Rubri
cados». Fue publicada en el mismo 
día.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Lorenzo Al
varo, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, haciéndose cons
tar que la misma no es firme y que 
en el siguiente día de su publica
ción puede interponerse recurso 
de apelación para ante el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de los de 
esta ciudad, en Burgos, a 27 de no
viembre de 1985. — El Secretario 
(ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
emplazamiento

En el juicio civil de cognición se
guido en este Juzgado con el nú
mero 182/85, a instancia de don 
Julián Bergón Fernández, contra 
doña Daniela Tristón Bergón, doña 
María Amparo Elvira y don Alvaro, 
don Adalberto y don Arturo Casa
do Tristón, sobre demolición de 
construcción, a recaído la si
guiente:

Providencia. Juez, señora Ramos 
Valdazo. — Aranda de Duero, a 
veintiséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta y cinco.

Dada cuenta; la anterior deman
da de juicio civil de cognición, es
critura de poder, documentos y co
pias de todo ello, presentados por 
el Procurador don José Carlos 
Arranz Cabestrero, en nombre y re
presentación de don Julián Bergón 

Fernández, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Fuentenebro 
(Burgos).

Se admite a trámite dicha de
manda. Se tiene por parte a refe
rido Procurador en virtud de la co
pia de poder presentado y con 
quien se entenderán ésta y las su
cesivas diligencias.

Se tiene por promovido juicio de 
cognición contra doña Daniela 
Tristón Bergón, mayor de edad, viu
da, sin profesión especal y vecina 
de Fuentenebro; contra doña Ma
ría Amparo Elvira y don Alvaro Ca
sado Tristón, mayores de edad y 
vecinos de Fuentenebro, y contra 
don Adalberto y don Arturo Casado 
Tristón, mayores de edad y cuyas 
demás circunstancias personales y 
domicilio desconocemos, y contra 
cualquier otra persona desconocida 
e incierta que se considere con 
derecho alguno.

Dése traslado de la demanda a 
los demandados emplazándoles al 
mismo tiempo, para que dentro del 
improrrogable plazo de seis días 
y otros veinte días más en aten
ción a la distancia, para que com
parezcan en autos y contesten a 
dicha demanda en legal forma, 
asistidos de Abogado, con el aper
cibimiento que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía y se
guirá el juicio su curso sin más 
citarles ni oirles, dándose por con
testada la demanda.

Desglósese el poder presentado 
dejando en su lugar testimonio del 
mismo.

Lo mandó y firma S. S.a, de que 
doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los demandados 
don Adalberto y don Arturo Casa
do Tristón, en ignorado domicilio, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do la presente en Aranda de Due
ro, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco.— 
El Secretario (¡legible).

9642.-5.310,00

LERMA
Juzgado de Distrito

Don Juan Jesús García Plaza, Ofi
cial del Juzgado de Distrito de 
Lerma (Burgos), en funciones de 
Secretario.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con 
el núm. 221/1985, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a 2 de diciembre de 1985. — Vis
tos por el Sr. D. Aurelio Alonso 
Picón, Juez de Distrito en régimen 
de provisión temporal de este Juz
gado, los presentes autos de juicio 
de faltas número 221 de 1985, en 
juicio oral y público por denuncia 
de la Guardia Civil contra Pedro 
Cortés Acevedo, mayor de edad, 
casado, jardinero, y con domicilio 
en Lichtebergstr (Holanda), sobre 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, siendo parte el Minis
terio Fiscal en representación de 
la acción pública y el Letrado don 
Joaquín Sáez Fernández, en defen
sa del perjudicado José Rodríguez 
Martínez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pedro Cortés 
Acevedo, como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de cinco mil 
pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día por cada mil 
pesetas o fracción de las mismas 
que dejare de satisfacer, previa 
excusión de sus bienes, a la pena 
de reprensión privada y privación 
del permiso de conducir vehículos 
de motor por tiempo de un mes y 
a que indemnice a José Rodríguez 
Martínez en la cantidad de 13.965 
pesetas, cantidad que devengará 
el interés legal del dinero incre
mentado en dos puntos desde la 
fecha de esta sentencia hasta su 
total ejecución en favor del acree
dor, por los daños causados en el 
camión de su propiedad.

Asimismo debo condenar y con
deno a dicho denunciado al pago 
de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Pedro 
Cortés Acevedo, con domicilio en 
Lichtebergstr 57, en Kerkrade (Ho
landa), expido la presente en la vi
lla de Lerma, a 2 de diciembre de 
1985. — El Secretario en funcio
nes, Juan Jesús García Plaza.
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Don Juan Jesús García Plaza, Ofi
cial del Juzgado de Distrito de 
Lerma (Burgos), en funciones de 
Secretario.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con 
el número 217/1985, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a 2 de diciembre de 1985. — Vistos 
por el Sr. D. Aurelio Alonso Picón, 
Juez en régimen de provisión tem
poral de este Juzgado de Distrito 
los presentes autos de juicio de 
altas número 217 de 1985, por de
nuncia de la Guardia Civil, contra 
Antonio Medina Caballero, mayor 
de edad, casado, Guardia Civil y 
vecino de Madrid, sobre lesiones 
y daños al salirse de la calzada el 
coche furgoneta matrícula PGC- 
0394-M, siendo parte el Ministerio 
Fiscal y el Abogado del Estado.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Antonio Medina Caballero, de la 
falta de imprudencia con resultado 
de lesiones y daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales, con 
reserva de las acciones civiles a 
los perjudicados.

Y que en su día se de cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley 122/1962, de 
24 de diciembre, respecto del per
judicado lesionado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación a Antonio Medina Ca
ballero y al perjudicado lesionado 
Daniel Sánchez Fernández, ambos 
en paradero desconocido, expido la 
presente en la villa de Lerma, a 2 
de diciembre de 1985. — El Secre
tario en funciones, Juan Jesús Gar
cía Plaza.

Don Juan Jesús García Plaza, Ofi
cial del Juzgado de Distrito de 
Lerma, en funciones de Secre
tario.

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se indican se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor litera! siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 7 de diciembre de 1985. — 
Vistos por el Sr. D. Aurelio Alonso 
Picón, Juez en Régimen de provi
sión temporal de este Juzgado de 

Distrito, los presentes autos de 
juicio de faltas número 239 de 1985 
en juicio oral y público por denun
cia de la Guardia Civil de Tráfico, 
contra el súbdito marroquí Brahim 
Abraich, mayor de edad, casado, 
obrero, y vecino de 8 Rué 2 T-Fia- 
cre, Nantes (Francia), y como res
ponsable civil subsidiario el tam
bién súbdito marroquí Anchtour M' 
Barek, con residencia en Francia, 
sobre daños al colisionar los ve
hículos matrículas 8704-JV-59 (F), y 
SG-9821-B y semirremolque, sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, 
y el letrado don José Ramón Can
cela Izquierdo, en defensa del per
judicado Diomedes Martín Lobo.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al súbdito marroquí Brahim 
Abraich, como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
resultado de daños, sin la concu
rrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad criminal a 
la pena de cinco mil pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 
un día por cada mil pesetas o frac
ción de las mismas que dejare de 
satisfacer, previa excusión de sus 
bienes, y a que indemnice a Dio
medes Martín Lobo en la cantidad 
de 551.908 pesetas por los daños 
causados en el vehículo de su pro
piedad, y en 75.000 pesetas por los 
gastos de la paralización de citado 
vehículo, cantidades que devenga
rán a partir de esta fecha el inte
rés fijado en el artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, hasta 
su total ejecución en favor de su 
acreedor, declarando la responsabi
lidad civil subsidiaria de Ahchtour 
M'Barek, como propietario del ve
hículo 8704-JV-59, en cuanto a la 
indemnización e intereses para ca
so de impago de las mismas.

Asimismo, debo condenar y con
deno al denunciado Brahim Abraich 
al pago de las costas del procedi
miento.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. — Firmado: Aure
lio Alonso Picón.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Brahim Abraich y al 
responsable civil subsidiario Ach- 
tour M'Barek, hoy ambos en igno
rado paradero, en cumplimiento de 

lo acordado y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Ler
ma, a 10 de diciembre de 1985.— 
El Secretario en funciones, Juan 
Jesús García Plaza.

Don Juan Jesús García Plaza, Ofi
cial de! Juzgado de Distrito de 
Lerma, en funciones de Secre
tario.

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se indican, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. —- En la villa de Ler
ma, a 7 de diciembre de 1985. — 
Vistos por el Sr. D. Aurelio Alon
so Picón, Juez en régimen de pro
visión temporal de este Juzgado 
de Distrito, los presentes autos de 
juicio de faltas número 243 de 1985 
por denuncia de la Guardia Civil 
contra Rosario Bognani, súbdito 
italiano, mayor de edad y con do
micilio en Bélgica, y como respon
sable civil subsidiario J. Bodart 
Sprl, de Bélgica, sobre daños por 
colisión entre los camiones matrí
culas M-8590-CH y DLJ-311 (B). y 
siendo parte el Ministerio Fiscal y 
los letrados don Felipe Real Chi
cote, en defensa del denunciado, 
y don José Serrano Vicario, en de
fensa del perjudicado.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Rosario Bognani de la falta de im
prudencia con resultado de daños 
que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Aure
lio Alonso Picón.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Rosario Bognani y 
al responsable civil subsidiario J. 
Bodart, hoy ambos en ignorado pa
radero, en cumplimiento de lo acor
dado y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presénte en Lerma, a 10 
de diciembre de 1985. — El Secre
tario en funciones, Juan Jesús Gar
cía Plaza.
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Cédula de notificación, traslado y 
requerimiento de pagos

En virtud de io dispuesto por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
en régimen de provisión temporal 
de este Juzgado, en providencia 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio de faltas núm. 178/85, por 
medio de la presente se notifica a 
la denunciada Justa Benito Novi
llo, con último domicilio conocido 
de la misma en Francia, que se ha 
practicado tasación de costas que 
asciende a un importe de 159.942 
pesetas, dándola traslado por tér
mino de tres días para que pueda 
impugnarla si lo estima convenien
te, y transcurridos, comparezca en 
esta Secretaría para hacer efecti
vo el importe dentro del término 
de diez días.

Y para que sirva de cédula de 
notificación, traslado y requerimien
to de pago a la citada condenada, 
expido la presente que firmo en 
Lerma, a 22 de noviembre de 1985. 
El Secretario (¡legible).

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma y su partido, 
en juicio de faltas núm. 205 de 
1983, sobre imprudencia con re
sultado de muerte y lesiones, se 
requiere al condenado Agustín Vá
rela Florencio, con último domici
lio conocido del mismo en Alema
nia y en la actualidad en ignorado 
paradero, como hijo de Agustín y 
María Angeles, nacido en Jerez de 
la Frontera, para que comparezca 
en la Secretaría de este Juzgado, 
a fin de poderle constituir en pri
sión, durante cuatro días, como ac
ción subsidiaria al impago de la 
multa.

Requiriéndose a todas las auto
ridades y policía judicial, para que 
teniendo conocimiento del parade
ro, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado, procediendo a su 
busca y captura e ingreso en pri
sión para el cumplimiento d e I 
arresto subsidiario, comunicándose 
a este Juzgado, el día en que co
mienza y termina el mismo.

Y para que conste y sirva de 
cédula de requerimiento, expido la 
presente que firmo en Lerma, a 29 
de noviembre de 1985. — El Secre
tario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

D. Miguel Sotorrio Sotorrio, Secre
tario del Juzgado de Distrito de 
Villarcayo (Burgos).

Certifico: Que en el juicio de 
faltas 50/85, se ha dictado una 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es del siguiente 
tenor:

Sentencia. — En Villarcayo, a 30 
de noviembre de 1985. Vistos por 
la señora doña María José Arroyo 
García, Juez de este Juzgado de 
Distrito de Villarcayo (Burgos), los 
presentes autos de juicio de faltas 
número 50 de 1985, por denuncia 
de Manuel Ruiz Ruiz, contra Ho
norato y Celestino Cantera Plaza, 
sobre falta de amenazas, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y Ma
nuel Ruiz Ruiz, como denunciante 
y Honorato y Celestino Cantera 
Plaza, como denunciados.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Honorato y 
Celestino Cantera Plaza, de la fal
ta de amenazas que en este juicio 
se les imputa, declarando de oficio 
las costas procesales. Así, por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado y rubricado. — 
Ilegible.

Y para que sirva de notificación 
a Honorato Cantera Plaza, el cual 
se encuentra en paradero descono
cido, expido la presente en Villar- 
cayo, a 4 de diciembre de 1985. — 
El Secretario, Miguel Sotorrio So
torrio.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Don Nicolás Martín Perreras, Pre
sidente de la Sala de lo Con
tencioso administrativo de la 
Audiencia Territorial de Vallado- 
lid.

Hago saber: Que ante esta Sala 
se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
849 de 1985 por la Procuradora 
doña María Concepción del Mar 
Cano Herrera, en nombre y repre

sentación de don Victorino Sáiz 
Reoyo, contra la desestimación 
presunta, por silencio administra
tivo, de la petición de abono de 
emolumentos devengados en el 
cargo de Veterinario Titular en pro
piedad provisional del Ayuntamien
to de Lerma (Burgos), formulada a 
la Consejería de Bienestar Social 
de la Junta de Castilla y León en 
escrito de 22 de diciembre de 1984, 
presentado el 24, habiendo denun
ciado la mora mediante escrito de 
fecha 14 de junio de 1985, presen
tado el siguiente día.

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de menciona
do recurso en la forma establecida 
en el art. 60 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en 
el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la cita
da Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 28 de no
viembre de 1985. — El Presidente, 
Nicolás Martín Perreras.

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO

Apremios gubernativos
El limo, señor Magistrado de Trabajo 

Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales, seguidos con
tra don Agapito Ecija Rodríguez, se 
ha acordado mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública su
basta, por una vez, los siguientes bie
nes propiedad del apremiado:

— Vehículo marca Land-Rover, ma
trícula BU-2612-D, valorado en tres
cientas mil pesetas.

El depositario del vehículo es el 
propio apremiado domiciliado en Ca
rretera de Logroño, 15, Miranda de 
Ebro.
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La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
calle de San Pablo, 12, el día tres de 
marzo de 1986, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera. —- La subasta será a doble 
licitación. En primera liticación será 
necesario que las posturas cubran el 
50 por ciento del tipo de la subasta, 
debiendo el rematante depositar el 20 
por ciento del valor del remate en el 
acto.

Segunda. —, Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá la 
segunda sin sujeción a tipo, debiendo 
el rematante depositar en el acto el 
20 por ciento del precio del remate.

Tercera. —« En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta se suspenderá su 
aprobación haciendo saber el precio 
al deudor el cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acree
dor, liberando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito legal; o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor- para 
que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiem
po a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que oído el ejecutante 
y si éste no ejercitase el derecho de 
tanteo que le confiere el art, 24.4 de 
la O. M. de 7-7-60 en un plazo de 
cinco días, podrá aprobar la Magis
tratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las 
partes hayan ejercitado los derechos 
a que en el mismo se ha hecho re
ferencia, se aprobará el remate man
dando llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. —- El Magistrado de Trabajo 
(ilegible).

9860.-3.525,00

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUM. 2

Cédula de notificación

En autos núm. 677/85, seguidos 
por don Demetrio Mozos de ios 
Mozos y otros, contra don Eduardo 
Izquierdo Pérez, sobre salarios, ha 
sido dictada por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos, don Rubén Antonio Jiménez 

Fernández, sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dice 
así:

«Sentencia núm. 581. — En Bur
gos, a 25 de noviembre de 1985. 
El limo, señor Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de esta capital y pro
vincia, don Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre par
tes, de una y como demandantes, 
don Demetrio Mozos de los Mo
zos, don Julio de la Fuente Pablo 
y don Félix Medina Arribas; y de 
otra y como demandado, don Eduar
do Izquierdo Pérez, en reclamación 
por salarios, y...

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por los actores que 
a continuación se relacionan con
tra la empresa don Eduardo Izquier
do Pérez, debo condenar y conde
no a esta última a que por ios con
ceptos que se expresan en el 
apartado 3 de la versión judicial 
de los hechos, pague a los actores 
las sumas siguientes: A don De
metrio Mozos de los Mozos, pese
tas, 102.722; a don Julio de la Fuen
te Pablo, 334.686 pesetas, y a don 
Félix Medina Arribas, 196.451 pe
setas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
nerse recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo de cinco días hábi
les, contados a partir de la fecha 
de notificación, y se advierte igual
mente a la parte condenada que 
para interponer dicho recurso de
berá consignar, conforme el artícu
lo 154 de la Ley Procesal Laboral, 
el importe de la condena en el 
Banco de España, Ota. núm. 435, 
así como constituir el depósito es
pecial de 2.500 pesetas en la Caja 
de Ahorros del Círculo Católico, 
Cta. núm. 1.020-4, de esta capital, 
que previene el art. 181 de la pro
pia Ley Procesal. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Rubén Antonio 
Jiménez Fernández».

¥ para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado don 
Eduardo Izquierdo Pérez, cuyo úl
timo domicilio era en Burgos, calle 
San Julián, 4, y en la actualidad 
se halla en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica

da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 29 de no
viembre de 1985. — El Secretario 
(ilegible).

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Pleno del Excmo. Ayuntamien
to de Miranda de Ebro, en sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 
1985, aprobó el expediente de mo
dificación de créditos núm. dos del 
Presupuesto Ordinario del ejerci
cio 1985.

El expediente ha permanecido 
expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fecha 20 
de noviembre de 1985, núm. 265, 
y en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, por espacio de 
15 días hábiles, sin que en dicho 
plazo se haya presentado reclama
ción alguna.

A los efectos previstos en el ar
tículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, el resumen de los capítu
los que han sufrido modificación, 
queda de la siguiente forma:

ESTADO DE GASTOS
Cap. I. — Consignación actual, 

401.583.615 pesetas; Aumentos, pe
setas, 5.048.025; Bajas, 9.977.480 
pesetas; Consignación definitiva, 
396.654.160 pesetas.

Cap. II. — Consignación actual, 
191.417.985 pesetas; Aumentos, pe
setas, 23.836.037; Bajas, 10.312.417 
pesetas; Consignación definitiva, 
204.941.605 pesetas.

Cap. III. — Consignación actual, 
70.298.048 pesetas; Bajas, 2.500.000 
pesetas; Consignación definitiva, 
67.798.048 pesetas.

Cap. IV. — Consignación actual, 
30.717.300 pesetas; Bajas, 2.094.165 
pesetas; Consignación definitiva, 
28.623.135 pesetas.

Cap. VIII. — Consignación actual, 
1.920.336 pesetas; Consignación 
definitiva, 1.920.336 pesetas.

Cap. IX. — Consignación actual, 
288.617.176 pesetas; Bajas, pese
tas, 4.000.000; Consignación defini
tiva, 284.617.176 pesetas.

Total: Consignación actual, pese
tas, 984.554.460; Aumentos, pese
tas, 28.884.062; Bajas, 28.884.062 
pesetas; Consignación definitiva, 
984.554.460 pesetas.

Miranda de Ebro, a 12 de diciem
bre de 1985. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.
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Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Lu Zu Ping, ha solicitado en 
nombre propio, licencia municipal 
para decoración y distribución de 
local para restaurante chino, sito 
en calle Pizarro, núm. 6, de esta 
localidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 37,1 del Reglamen
to General de Policía de Espectácu
los de 27 de agosto de 1982, se 
abre un período de información pú
blica, por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individuales 
o colectivas, tanto de oposición 
corno de modificación o rectifica
ción.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 10 de diciem
bre de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).

9907.—1.080,00

Ayuntamiento de Belorado

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en el 
13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria de 29 de 
agosto de 1985, acordó aprobar de
finitivamente el expediente de su
plemento de crédito, caso de no 
presentarse reclamaciones contra 
el mismo en la información pública 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, el que anterior
mente ha sido objeto de aprobación 
inicial por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de 29 de agos
to, y expuesto al público en forma 
y por plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 233, 
de 11 de octubre de 1985.

Las suplementaciones de crédi
tos de que se trata, con imputación 
a las partidas de presupuesto que 
se indican en citado expediente, se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capítulo 121.1. — Asignación 
Corporativos: Créditos anteriores, 
1.000.000 de pesetas; Aumentos o 
bajas, 100.000 pesetas; Créditos 
definitivos, 1.100.000 pesetas.

Capítulo 171.5. — Asistente So
cial: Créditos anteriores, 1.643.338 
pesetas; Aumentos o bajas, 250.000 
pesetas; Créditos definitivos, pe
setas, 1.893.338.

Capítulo 182.5. — ADESLAS, 
asistencia a F.: Créditos anterio
res, 483.600 pesetas; Aumentos o 
bajas, 20.000 pesetas; Créditos de
finitivos, 503.600 pesetas.

Capítulo 211.1. — Gastos de ofi
cina: Créditos anteriores, 655.000 
pesetas; Aumentos o bajas, 395.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 1.050.000.

Capítulo 222.1. — Conservación 
edificios: Créditos anteriores, pe
setas, 300.000; Aumentos o bajas, 
650.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 950.000 pesetas.

Capítulo 222.6. — Conservación 
Cementerio: Créditos anteriores, 
40.000 pesetas; Aumentos o bajas, 
100.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 140.000 pesetas.

Capítulo 222.7. — Poda árboles 
y jardines: Créditos anteriores, pe
setas, 25.000; Aumentos o bajas, 
5.000 pesetas; Créditos definitivos, 
30.000 pesetas.

Capítulo 223.3. — Calefacción 
Colegio: Créditos anteriores, pese
tas, 1.200.000; Aumentos o bajas, 
300.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 1.500.000 pesetas.

Capítulo 223.6. — Limpieza Ce
menterio: Crédtos anteriores, pese
tas, 20.000; Aumentos o bajas, pe
setas, 10.000; Créditos definitivos, 
30.000 pesetas.

Capítulo 255.6. — Limpieza basu
rero: Créditos anteriores, 40.000 
pesetas; Aumentos o bajas, 10.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 50.000.

Capítulo 256.1 b). — Coches mu
nicipales: Créditos anteriores, pe
setas, 100.000; Aumentos o bajas, 
225.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 325.000 pesetas

Capítulo 259.7. — Gastos de 
fiestas popuk: Créditos anteriores, 
2.100.000 pesetas; Aumentos o ba
jas, 450.000 pesetas; Créditos de
finitivos, 2.550.000 pesetas.

Capítulo 259.8. — Mejora de 
montes a ICONA: Créditos anterio
res, 25.000 pesetas; Aumentos o 
bajas, 110.000 pesetas; Créditos 
definitivos, 135.000 pesetas.

Capítulo 261.1 a). — Reparacio
nes coches inc.: Créditos anterio
res, 100.000 pesetas; Aumentos o 

bajas, 100.000 pesetas; Créditos 
definitivos, 200.000 pesetas.

Capítulo 263.7. — Gastos Poli- 
deportivo: Créditos anteriores, pe
setas, 300.000; Aumentos o bajas, 
350.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 650.000 pesetas.

Capítulo 291.7. — Gastos del ci
ne: Créditos anteriores, 500.000 pe
setas; Aumentos o bajas, 200.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 700.000.

Capítulo 733.9. — Presupuesto 
inversiones: Créditos anteriores, 
3.663.471 pesetas; Aumentos o ba
jas, 6.777.924 pesetas; Créditos de
finitivos, 10.441.395 pesetas.

Total: Créditos anteriores, pese
tas, 12.195.409; Aumentos o bajas, 
10.052.924 pesetas; Créditos defi
nitivos, 22.248.333 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Belorado, a 10 de diciembre de 
1985. — El Alcalde, Valentín San
tamaría.

Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra

Aprobado por Ja Corporación 
Municipal, en sesión plenaria cele
brada el 14 de diciembre, por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2- de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1985, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.
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c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Presu
puesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de al
guno de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad pa
ra ello según los Estatutos.

3. —Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Regumiel de la Sierra, a 16 
de diciembre de 1985. — El Alcal
de (¡legible).

Igual anuncio hace el Alcalde 
del Ayuntamiento de:

— Tortoles da Esgueva.

Ayuntamiento de Madrigalejo del 
Monte

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en el 
13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria de 7-12-1985, acor
dó aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación y suplemen
to de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
el que anteriormente ha sido obje
to de aprobación inicial por este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de 19-10-1985, y expuesto al 
público en forma y por plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 259 de 13-11-1985.

Las habilitaciones y suplementos 
de créditos de que se trata, con 
imputación a las partidas de pre
supuesto que se indican en el ci
tado expediente, se resumen a ni
vel de capítulos del siguiente 
modo:

Capítulo 2. — Compra de bienes 
corrientes y servicios: Créditos an
teriores, 1.343.301 pesetas; Au
mentos o bajas, 1.036.405 pesetas; 
Créditos definitivos, 2.379.706 pe
setas.

Capítulo 6. — Inversiones rea
les: Créditos anteriores, 650.000 
pesetas; Aumentos o bajas, 900.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 1.550.000.

Capítulo 7. — Transferencias de 
capital: Aumentos o bajas, 300.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 300.000.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Madrigalejo del Monte, a 7 de 
diciembre de 1985. — El Alcalde 
(ilegible).

Subastas Concursos
Junta Vecinal de Condado de 

Valdivielso
Debidamente autorizado por ICO- 

NA y conforme a las condiciones 
establecidas en el pliego de condi
ciones que rige para la subasta, se 
anuncia la de 478 m. c. en el monte 
«Lanchares», de esta pertenencia, 
en el precio de 917.600 pesetas y 
precio índice de 1.147.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar el día 18 
de enero del próximo año, a las 16 
horas, cuatro de la tarde.

Las proposiciones, hasta la mis
ma hora.

La fianza provisional será del 
6 por ciento.

La corta será en pie, a riesgo y 
ventura.

Condado de Valdivielso, a 16 de 
diciembre de 1985. — El Presiden
te (ilegible).

9973.—1.320,00

Anuncios particulares
ALIANZA POPULAR DE BURGOS

Lotería Nacional
Alianza Popular de Burgos comu

nica al público en general que, a 
consecuencia de la pérdida del ta
lonario número 13 de la Lotería 
Nacional a celebrar el próximo día 
21 de diciembre, realizada por 
Alianza Popular de Burgos, de los 
números 38.857 y 47.566, quedan 
sin valor alguno las participaciones 
comprendidas entre los números 
1.203 y 1.300, ambas incluidas.

B. O. DE BURGOS

Comunicado en Burgos, a 17 de 
diciembre de 1985. — Por Alianza 
Popular (ilegible).

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-091-007253-8.

Plazo para oponerse: 15 días.
9908.-500,00

Solicitud duplicado extravío li
bretas 3000-057-000311-2, de Jesús 
de Domingo González y 3021-057- 
000.965-0, de Hermanos Troitiño 
Rodríguez.

Plazo para oponerse: 15 días.
10035.-555,00

GOBIERNO CIVIL
En uso de las atribuciones que 

me confieren la Orden de 23 de 
noviembre de 1977, la Orden de 
29 de junio de 1981, el Reglamen
to General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas de 27 de agosto de 1982 
y demás normas concordantes y de 
aplicación en la materia, y en aten
ción a la festividad de Fin de Año.

He resuelto: Autorizar la liber
tad de horario de cierre para la 
noche del 31 de diciembre al 1 de 
enero a todos los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas se
ñalados en el art. 1° de la prime
ra de aquellas Ordenes y en la 
Circular de la Dirección General de 
Seguridad de 31 de diciembre de 
1977.

Esta libertad de horario debe en
tenderse sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 7.°.1. de la Orden 
de 23 de noviembre de 1977, según 
el cual, entre el cierre de esos lo
cales y la apertura de los mismos 
debe transcurrir, como mínimo, un 
período de tiempo de dos horas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de diciembre de 1985. 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

IMPRENTA PROVINCIAL


